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DIRECCIÓN DEL ESTABLECIMIENTO A EFECTUAR EL CIERRE DEFINITIVO __________________________________________________________________            BARRIO O VEREDA_________________________________ RAZON SOCIAL ________________________________________ NIT. ______________________  AUTORIDAD DE POLICÍA QUE REALIZA LA ACTUACIÓN___________________________________________________________________________________
SUSPENSIÓN DEFINITIVA
DE ACTIVIDAD
[bookmark: 92.pt3]SE INFORMA QUE SEGÚN EL ARTÍCULO 92, PARÁGRAFO 3 DE LA LEY 1801 DE 2016 DISPONE, SE MANTENDRÁ LA APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS CORRECTIVAS SI SE CONTINÚA DESARROLLANDO EN EL LUGAR LA MISMA ACTIVIDAD ECONÓMICA QUE DIO LUGAR A SU IMPOSICIÓN, AUN CUANDO SE MODIFIQUE O CAMBIE LA NOMENCLATURA, EL NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO, SU RAZÓN SOCIAL, PROPIETARIO, POSEEDOR O TENEDOR DEL MISMO 
	
___________________________________________________________
INSPECTOR O CORREGIDOR

De igual manera se notifica al contraventor del contenido del Artículo 292 del Código Penal colombiano ibidem, El que destruya, suprima u oculte total o parcialmente documento público que pueda servir de prueba, incurrirá en prisión de treinta y dos (32) a ciento cuarenta y cuatro (144) meses. Aplicando el articulo 150 PARÁGRAFO. El incumplimiento de la orden de Policía mediante la cual se imponen medidas correctivas configura el tipo penal establecido para el fraude a resolución judicial o administrativa de Policía establecido en el artículo 454 de la Ley 599 de 2000.
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